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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012300200 – ACUERDO MARCO PARA LOS TRABAJOS DE 

INSTALACIÓN, CONFIGURACIÓN Y PUESTA EN MARCHA 

DE HERRAMIENTAS DE GESTIÓN Y OPERACIÓN EN 

DISTINTOS CENTROS DE PROCESOS DE DATOS (CPD) DE 

METRO DE MADRID 

 

Consulta 1: 

Con respecto a justificar la solvencia técnica relacionada con proyectos ejecutados, ¿serviría 

como documento acreditativo las órdenes de compra de las empresas contratantes tanto 

privadas como públicas? ¿Se pueden poner estos documentos como confidenciales? 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en el apartado “21. Solvencia 

técnica y profesional” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige la 

presente licitación, los trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o 

visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; 

cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a 

falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los 

documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. 

Cualquier documento aportado por el licitador en su oferta o en la acreditación de requisitos 

podrá ser calificado como “confidencial” por el licitador si lo considera oportuno. No obstante, 

conforme a los establecido en la jurisprudencia y en las recomendaciones de las Juntas 

Consultivas de Contratación Pública, en caso de una solicitud de vista del expediente, de un 

recurso o de una solicitud al Portal de Transparencia, o de cualquier otra circunstancia similar, 

corresponderá finalmente a Metro de Madrid evaluar el equilibrio entre el derecho a la 

confidencialidad del licitador y el derecho a la Transparencia de terceros, y determinar por tanto 

el carácter confidencial o no de dichos documentos. 

 

Consulta 2: 

Indican que el número mínimo de contratos que han de haberse realizado es de 3 con al menos 

los siguientes alcances: 

• 2 contratos de despliegue de una plataforma DCIM y 1 contrato de configuración de 
una plataforma DCIM; o 
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• 1 contrato de despliegue de una plataforma DCIM, 1 contrato de configuración de una 
plataforma DCIM y 1 contrato de personalización de una plataforma DCIM 

 

A nuestro entender el despliegue, configuración y personalización son 3 fases de la ejecución 

de un proyecto. ¿Servirían 3 proyectos que incluyan estas fases? ¿Se admitirían proyectos 

relacionados con servicios de soporte y mantenimiento? 

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que servirían, si los 3 proyectos tienen claramente 

diferenciadas cada una de las fases y detallada las actuaciones que se solicitan: despliegue, 

configuración y personalización.  

Por otra parte, indicar que no se admitirán proyectos de soporte y mantenimiento. 

 

Consulta 3: 

Si bien indican que los títulos tienen que ser homologados o bien expedidos en España, 

entendemos que para las certificaciones que requieren de CCNA, CCNP, etc. no existe 

posibilidad de que estén homologados, ya que, la formación y certificación pertenece a 

compañías privadas como CISCO, por lo tanto, la homologación no aplica en estos casos ¿Es 

correcto? 

Respuesta 3: 

En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en el apartado “24.   

Adscripción de medios personales y materiales del Acuerdo Marco” del cuadro resumen del 

Pliego de Condiciones Particulares que rige la presente licitación, donde se dice:  

"Curriculum vitae de cada perfil profesional y composición de los grupos de trabajo, en 

el que conste expresamente la titulación universitaria (preferentemente Ingeniería 

Técnica o Superior), así como la formación adicional y los años de experiencia 

certificables en la especialización, que deberá ser contrastada mediante la relación de 

los proyectos realizados en la materia y que serán proporcionados en el curriculum 

correspondiente. Las titulaciones académicas y profesionales habrán de ser, 

necesariamente, españolas, o estar homologadas en el ámbito de la Unión Europea." 

se hace mención de la titulación universitaria. No aplicable, por lo tanto, a certificaciones 

especializadas de fabricantes como Cisco. 

 

Consulta 4: 

Para la homologación de títulos oficiales, ¿es válido un título de otro país "apostillado"? 
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Respuesta 4: 

En relación a su consulta, informarles de que sería valido si se presenta la certificación que 

autentifique y valide el título en la Unión Europea, tal y como se solicita en el apartado “24. 

Adscripción de medios personales y materiales del Acuerdo Marco” del cuadro resumen del 

Pliego de Condiciones Particulares que rige la presente licitación. 

 

Consulta 5: 

En la página 11 del documento PCP dice: "Curriculum vitae de cada perfil profesional y 

composición de los grupos de trabajo, en el que conste expresamente la titulación 

universitaria (preferentemente Ingeniería Técnica o Superior), así como la formación adicional 

y los años de experiencia certificables en la especialización, que deberá ser contrastada 

mediante la relación de los proyectos realizados en la materia y que serán proporcionados en 

el curriculum correspondiente. Las titulaciones académicas y profesionales habrán de ser, 

necesariamente, españolas, o estar homologadas en el ámbito de la Unión Europea." 

Entendemos por tanto que los certificados de FP o Módulos superiores son también validos 

¿verdad? 

Respuesta 5: 

En relación a su consulta, informarles de atendiendo a lo indicado en el apartado “24. 

Adscripción de medios personales y materiales del Acuerdo Marco” del cuadro resumen del 

Pliego de Condiciones Particulares que rige la presente licitación, donde se dice: [Curriculum 

vitae de cada perfil profesional y composición de los grupos de trabajo, en el que conste 

expresamente la titulación universitaria (preferentemente Ingeniería Técnica o Superior), …] se 

concluye que sólo son válidas titulaciones universitarias. 

 

 

 

 

 

 

En Madrid, a 14 de julio de 2023. 
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